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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

DESPACHO COMISORIO No. 01 

 

Proceso No. 630013105002 2019 00346 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. 

Demandante(s): Daniel Céspedes Luna.  
 

Demandado(a): María Cecilia Muñoz Giraldo y Cecilia Muñoz Giraldo. 

 

Por reparto nos correspondió la presente solicitud, la cual se declaró inadmisible 

mediante auto de fecha 2 de mayo de 2023, concediéndole a la parte 

interesada el término legal de cinco (5) días para que la subsanara en los 

términos del auto en cita. 

 

Como quiera que el término venció sin que la parte actora atendiera el 

requerimiento hecho por el despacho, se procederá al rechazo de a la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por las razones que anteceden. 

 

2. Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto y devuélvase al despacho de 

origen, Juzgado Segundo (2) Laboral del Circuito de Pereira D.C. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal
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